
  

  

  

Guayaquil, 9 de agosto de 2018 

Señor 

ALBERTO ANTONIO LARA TAPIA 

Ciudad 

De mi consideración: NA — 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que IMPLANCORP S.A. en Junta General Universal 

de Socios celebrada el día 8 de agosto de 2018, tuvo el acierto de designarle 

PRESIDENTE por el lapso de dos años contados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en los casos de falta, ausencia o incapacidad temporal o 

definitiva del Gerente General, con todos sus deberes y atribuciones. 

La compañía IMPLANCORP S.A. se constituyó el 5 de Noviembre de 2004 ante la 

Abogada 

Gloria Lecaro de Crespo, Notaria Titular Novena del Cantón Guayaquil, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil provincia del Guayas, el 12 de noviembre de 

2004, número 20549 del Registro Mercantil y Resolución 6181 de la Superintendencia 
de Compañías. 

Atentamente, 

    Secretaria de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía IMPLANCORP S.A 

Guayaquil, 9 de agosto de 2018 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:41.083 
FECHA DE REPERTORIO:13/ag0/2018 
HORA DE REPERTORIO:08:16 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía IMPLANCORP 
S.A., a favor de ALBERTO ANTONIO LARA TAPIA, de fojas 42.517 a 
42.520, Registro de Nombramientos número 11.961. 

ORDEN: 41083 
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"LEDO AE 

Sel: dl Ab. Lanper beña C. 
REGISTRO MERCANTIL 

AAA OE FOCO DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

Guayaquil, 03 de septiembre de 2018 

REVISADO PORÍ, 

/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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